
02 Nuestras propuestas

Barriadas sin luz
Un drama social que no cesa
Una vez más. Un año más. Un Informe Anual más, tenemos que denunciar que siguen produciéndose en 
Andalucía cortes en el suministro eléctrico que dejan sumidas en la oscuridad y sin este esencial servicio a 
familias, a bloques de viviendas y, a veces, a barriadas enteras.

Se trata de un problema social muy grave que afecta a miles de personas, que ven vulnerado su derecho a 
disponer de un suministro eléctrico en su vivienda con unas condiciones mínimas de seguridad y calidad.

Esta situación, que se extiende cada vez a más zonas de Andalucía y no parece encontrar una solución 
efectiva, pese a las medidas adoptadas por las administraciones competentes y la compañía suministradora, 
afecta de forma muy directa a los derechos de las personas que viven en estas zonas y cumplen fielmente 
con sus obligaciones como usuarios del servicio eléctrico, perjudicando especialmente a las personas 
mayores y a los menores de edad que ven gravemente afectada su vida cotidiana y el ejercicio de sus 
derechos más fundamentales por la privación de este suministro tan esencial.

Llevamos años destacando esta problemática en nuestros Informes Anuales, denunciando la inaceptable 
vulneración de derechos que se deriva de la misma y reclamando soluciones efectivas para la misma.

Este año, lamentablemente, debemos retomar 
nuestras denuncias y reclamaciones, reseñando 
cómo se ha agravado el problema y exponiendo 
las actuaciones realizadas desde la Institución, 
que tratan de ofrecer propuestas para encontrar 
soluciones efectivas a una realidad cada vez más 
enquistada en nuestra sociedad.

Así, con independencia de las gestiones realizadas en algunos casos particulares, nos parece importante 
destacar que, aprovechando la queja 19/2711 -iniciada de oficio para promover soluciones a este problema-, 
emitíamos en marzo de 2021 un pronunciamiento dirigido a los distintos organismos implicados, relativo a 
los diversos aspectos que estimamos necesario reforzar.

“Denunciando la inaceptable 
vulneración de derechos que se 

deriva de la misma y reclamando 
soluciones efectivas para la misma”
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-los-cortes-de-luz-que-se-producen-como-consecuencia-de-enganches-ilegales
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-propone-medidas-que-sirvan-de-guia-para-solucionar-el


A la Delegación del Gobierno en Andalucía le hemos propuesto que lidere un plan de intervención que 
permita, con la colaboración de Endesa si fuere necesario, identificar todas las viviendas en las que se 
realiza la actividad delictiva y proceder a su total desmantelamiento, así como su debido seguimiento en el 
tiempo para evitar que se retome.

A la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) le hemos planteado que desarrolle planes de 
inspección específicamente dirigidos a intervenir en las viviendas públicas que se destinan a plantaciones 
ilícitas de marihuana y evitar nuevas ocupaciones o nuevos usos fraudulentos; así como las que cuentan con 
enganches ilegales a fin de comprobar que mantienen unas condiciones de uso y habitabilidad adecuadas.

A la Dirección General de Energía le hemos pedido que impulse la realización de una auditoría externa para 
conocer el estado real de las redes eléctricas y de todas las instalaciones y equipamientos que intervienen 
en el suministro eléctrico, en todas las zonas donde se produce en mayor medida este problema de los 
cortes de luz. Y, en caso de que fuera necesario a la vista de los resultados obtenidos, que adopte las 
medidas necesarias para impulsar un plan extraordinario de renovación y mejora.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-a-la-delegacion-del-gobierno-en-andalucia-que-valore-una-serie-de-propuestas-ante-los
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-agencia-de-vivienda-y-rehabilitacion-de-andalucia-avra-que-adopte-medidas-con-la-1
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-direccion-general-de-energia-que-adopte-medidas-para-dar-una-solucion-real-y


02 Nuestras propuestas

A la Federación Andaluza de Municipios y Provincias le hemos solicitado que impulse ante los Ayuntamientos 
y las Diputaciones Provinciales la actuación de los servicios sociales comunitarios en la búsqueda de 
soluciones que permitan la regularización del suministro de quienes cuenten con enganches ilícitos por 
problemas de pobreza energética, informen de las posibilidades que ofrecen el bono social y las ayudas 
sociales y, en colaboración de la compañía suministradora, solventen el problema que para la normalización 
de los suministros conllevan los costes derivados del pago del fluido defraudado, así como los costes de 
reconexión y los derivados del arreglo de las instalaciones y la colocación de nuevos equipos de medida.

A Endesa como distribuidora le hemos planteado que ponga los medios necesarios para que las zonas 
afectadas por los cortes de luz dispongan de potencia suficiente, así como un plan especial y urgente de 
renovación y mejora de las redes e instalaciones eléctricas en las zonas que fuere necesario. Asimismo, le 
hemos sugerido que ponga los medios necesarios para llevar a cabo una colaboración activa con las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en la detección y erradicación de los enganches ilegales y de los destinados a 
actividades delictivas; con AVRA en la detección y regularización de las instalaciones irregulares, y con los 
Ayuntamientos en la realización de labores de información sobre el bono social y para la regularización de 
los suministros enganchados y el arreglo de las instalaciones y equipos en mal estado.

Todas estas propuestas las hemos trasladado a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma para que las tome 
en consideración, al tiempo que le hemos pedido una colaboración efectiva con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en relación con las prácticas delictivas vinculadas al cultivo de marihuana, no solo 
mediante el ejercicio de las oportunas acciones penales, sino también adoptando medidas que ayuden a 
facilitar la labor policial contra esta lacra.

Las respuestas obtenidas muestran el interés de las entidades interpeladas por el problema planteado y por 
la búsqueda de soluciones, manifestando su acuerdo con las propuestas efectuadas por esta Institución y 
detallando las actuaciones desarrolladas en el ejercicio de sus respectivas competencias.

No obstante, no apreciamos que ninguna de estas entidades asuman el liderazgo en la coordinación de 
esta tarea, que entendemos debe ser conjunta y a nivel de todo el territorio andaluz. Por ello, seguiremos 
insistiendo.

Más Información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.14. Servicios de interés general y Consumo, epígrafe 1.14.2.1.1. 
Energía.
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